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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la Federación, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia 
"No aparecen sus declaraciones patrimoniales, información de suma importancia para 
los ciudadanos mexicanos"(sic) 

Es de indicar que la denuncia se recib ió en este instituto el veinticinco de agosto de 
dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

De igual manera , resulta necesario precisar que en el apartado de "Detalles de la 
denuncia" que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa 
que el incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción XII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), formato 12 LGT _Art_70_Fr_XII , la cual corresponde a-la información 
en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos. 
Asimismo, se desprende que la inconformidad se refiere a la información 
correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintiséis de agosto dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0802/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 7 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
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76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha veintisiete de agosto dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1461/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando que en el formato 12 
LGT _Art_70_Fr_XII denominado "Declaración de situación patrimonial de los( as) 
servidores(as) públicos(as)", correspondiente al primer trimestre de dos mil 
diecinueve, el sujeto obligado contaba con un (1) registro publicado, como se 
muestra en la imagen siguiente: 

\ t.l 

Elor- ""'!) 
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En el registro publicado se pudo observar que, en el campo nota, se encuentra 
publicada una leyenda que señala, que la publicación y actual ización de la 
información relativa a la versión pública de la situación patrimonial de todo el 
personal de la Auditoría Superior de la Federación está a cargo de la Cámara de 
Diputados, a través del área denominada "Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Honorable 
Cámara de Diputados", tal como se aprecia en la imagen siguiente: 

lwr.o('\11~'141111' ~'"(!\j.~f\t. 
~t~IW.UoiQ ... Wd .. ...:a.uGII 

l-.-.cfw6o-.......,.M .----------

Por lo que se refiere al segundo trimestre del ejercicio en curso, se encontró que el 
sujeto obligado contaba con un (1) registro publicado, como se muestra a 
continuación : 
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Asimismo, se pudo apreciar que en dicho registro se encuentra publicada, en el 
campo nota, una leyenda que señala , que la publicación y actualización de la 
información relativa a la versión pública de la situación patrimonial de todo el 
personal de la Auditoría Superior de la Federación está a cargo de la Cámara de 
Diputados, a través del área denominada "Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Honorable 
Cámara de Diputados", tal como se aprecia en la imagen siguiente: 

N' ...... ~"QUf',.,._.tifU .,............. ,.. ·~ ~1' · n "VNI M('I-'l.A.;. - il l.t • • O'->«' t .,.< .~:Xlt>"ldf 
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VI. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Auditoría 
Superior de la Federación, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió mediante 
correo electrónico, un oficio con número UHLP/DGT/DTAIP/2165/2019, de misma 
fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial y suscrito por la Subdirectora de Acceso a la Información, en 
ausencia del Director de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de la Auditoría Superior de la Federación, a través del cual 
rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Por instrucciones del Dr. Jaime Bolaños Cacho Guzmán, Titular de la Unidad de 
Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y Sistemas, y en atención a lo 
dispuesto por los artículos 90 fracción 11 y 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 82 fracción 11 y 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 20, fracciones XI y XIII, así 
como 52 Quater, fracción VIII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación (RIASF) así como los Lineamientos que establecen el procedimiento de la 
denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y en 
estricto apego al término otorgado dentro del punto Sexto del Acuerdo de Admisión de 
la Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia con número de 
expediente DIT 080212019, de fecha 29 de agosto de 2019 y notificado el 3 de 
septiembre de ese mismo año por e/ Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), a continuación se rinde Informe 
Justificado, conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

l. Que el 3 de septiembre de 2019 se recibió en la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), a través de la Herramienta de Comunicación con los sujetos obligados (HCOM), 
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el Acuerdo de Admisión con motivo de la Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones 
de Transparencia interpuesta ante el /NA/ el 26 de agosto de la misma anualidad, 
identificándola con el expediente número DIT 080212019. 

11. Que la denuncia se presenta en el marco del supuesto incumplimiento a lo 
dispuesto por la fracción XII del articulo 70 de la LGTAIP, misma que señala: 

'(. . .) 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(. . .) 
XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 
(. . .)' 

111. Que la inconformidad es planteada por la parte denunciante, en los términos 
SIGUIENTES: 

Descripción de la denuncia: 

'No aparecen sus declaraciones patrimoniales, información de suma importancia para 
los ciudadanos mexicanos.' (Sic) 

IV. Que del considerando segundo de la denuncia, se desprende que la parte 
denunciante se inconforma por la información correspondiente a/1 er y 2do trimestre de 
2019. 

Una vez especificadas las constancias que integran el expediente relativo a la Denuncia 
por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia con número DIT 080212019, la 
Auditoría Superior de la Federación, por medio de la Dirección de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos (DTAIPD}, unidad administrativa 
responsable de la carga y actualización de la información, formula el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

PRIMERO: El 'Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de intemet y en la plataforma nacional de 
transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios 
lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica realizada por los organismos 
garantes de la federación y de las entidades federativas'; (Lineamientos Técnicos), 

6 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Auditoría Superior de la 
Federación 

Expediente: DIT 0802/2019 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el pasado 28 de diciembre de 2017, 
señala en su lineamiento primero, lo siguiente: 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto, 
los organismos garantes y los sujetos obligados de todo el pafs en sus diferentes 
ámbitos (federal, estatal y municipal), y tienen como propósito definir los formatos que 
se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y 
asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, 
accesible, comprensible y verificable, 

Contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la presentación 
y publicación de la información, al tiempo que detallan los criterios mínimos, tanto de 
contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en consideración 
al preparar la información que publicarán para cumplir con sus obligaciones de 
transparencia. 

' 

De lo transcrito, se desprende que los citados 'Lineamientos Técnicos ', fungen como la 
norma jurídica que contempla las especificaciones necesarias para la homologación, 
presentación y publicación de la información; detallando, los criterios mínimos de 
contenido y de forma que la ASF, en su calidad de sujeto obligado, deberá tomar en 
consideración al preparar y publicar la información en materia de obligaciones de 
transparencia. 

Al respecto, en primer término, resulta imprescindible considerar las políticas de 
actualización plasmadas en los 'Lineamientos Técnicos', mismas que en aras de 
claridad, se transcriben: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo 
con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos 
o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se 
especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación 
respectivas. El plazo antes citado se computará a partir del mes de enero de cada año. 
La publicación y/o actualización de la información se deberá realizar en un periodo 
menor si la información es modificada y está disponible antes de que concluya el 
periodo de actualización establecido; 

/1. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 
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111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el plazo 
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de transparencia de estos 
Lineamientos y se concentran en la Tabla de actualización y de conservación de 
la información pública derivada de las obligaciones de transparencia que, como 
anexo, forma parte de estos Lineamientos; 

' 

En relación con lo anterior, respecto de la fracción XII, los Lineamientos Técnicos 
establecen lo siguiente: 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 

Aplica a: todos /os sujetos obligados 
' 

Bajo dicho contexto, al día de la fecha de la presentación de la Denuncia que nos 
ocupa, esto es, 26 de agosto de 2019, la ASF se encontraba obligada a publicar la 
información correspondiente al primer y segundo trimestre de 2019. De esta manera, 
se informa que e/17 de abril y e/ 18 julio, ambos del 2019, la Unidad de Transparencia, 
como área responsable de la actualización de la información, llevó a cabo la carga de 
/os formatos correspondientes al primer y segundo trimestre de 2019, obteniendo los 
Acuses con el Estatus 'TERMINADO', tal como se acredita en los Anexos 1 y 2 
respectivamente. 

Con base en lo anterior, se acredita que la carga de información se llevó a cabo en los 
términos y dentro de los plazos establecidos en Jos Lineamientos Técnicos; mostrando 
la debida diligencia por parte de éste Órgano de Fiscalización Superior, en torno a su 
actualización y publicación. 

SEGUNDO. Con relación a la manifestación hecha valer por la parte denunciante 
consistente en: 

'No aparecen sus declaraciones patrimoniales, información de suma importancia para 
tos ciudadanos mexicanos.' (Sic) 

Se informa, en primer término, que los Lineamientos Técnicos disponen que, para el 
reporte de la información correspondiente deben requisitarse 13 Criterios sustantivos y 
9 adjetivos; así, por lo que hace a /os Criterios Ejercicio; Fecha de Inicio del Periodo 
que se Informa; Fecha de Término del Periodo que se Informa; Área(s) Responsable(s) 
Que Genera(n}, Posee(n}, Publica(n) y Actualizan La Información; Fecha de Validación; 
Fecha de Actualización y Nota; el formato cuenta con información requisitada por 
parte de la DTAIPD. 
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Por su parte, los Criterios Tipo de Integrante Del Sujeto Obligado (catálogo); Clave O 
Nivel Del Puesto; Denominación del Puesto, Denominación Del Cargo, Area de 
Adscripción; Nombre(s) Del(la) Servidor(a) Público(a); Primer Apellido Del(la) 
Servidor(a) Público(a); Segundo Apellido Del(la) Servidor(a) Público(a); Modalidad de 
La Declaración Patrimonial (catálogo) e Hipervínculo a La Versión Pública Declaración 
de Situación Patrimonial, fueron requisitados con la leyenda 'ver nota' o se encuentran 
vacíos en tratándose de rubros numéricos o de hipervínculo. 

Lo expuesto, se ejemplifica con la siguiente imagen: 

''
1 '·'aazm .- -;- ~=· ~ T p 

~""'r";'· ~~ ,.._........ ~ ~, ... _. 

·· ·~ ~ 

;·n:._·· 

. 1 

A partir de lo anterior, del análisis a lo expresado por el denunciante, es importante 
tener presente lo establecido por el Criterio 17 aplicable a la fracción objeto de la 
denuncia, plasmado, desde luego en los Lineamientos Técnicos, y que, a continuación, 
se transcribe: 

Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información. 

Al respecto, la DTAIPD como área responsable de la actualización de la información, 
señala que, en efecto, existen diversos registros con falta de información y que, por 
tanto, merecen de una justificación clara, fundada y motivada que brinde certeza a la 
ciudadanía. Es en ese sentido, como en el rubro relativo a 'Nota ', tanto para la 
información publicada en el primer trimestre, como en el segundo trimestre, se 
brinda la siguiente explicación: 

'La publicación y actualización de la información relativa a la versión pública de la 
situación patrimonial de todo el personal de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) está a cargo de la Cámara de Diputados, a través del área denominada 'Unidad 
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Honorable Cámara de Diputados', como parte de su atribución 
concerniente a llevar el registro, control, resguardo, análisis, evolución y seguimiento 
de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la ASF, según lo 
dispuesto en el art. 20, fracción XV, del Decreto por el que se expide el Reglamento 
Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados. Conforme a lo anterior, 
la información de la situación patrimonial del personal de la ASF que haya otorgado 
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consentimiento para su publicación, se encuentra publicada por la Cámara de 
Diputados en la sección del Sistema de Portales de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia SIPOT), en cumplimiento de la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, disponible para su consulta en el siguiente 
hipervínculo: www. rebrand.ly/4rq3ri 

Para localizar con mayor facilidad las declaraciones patrimoniales de los servidores 
públicos de la ASF, dentro de la información publicada por la Cámara de Diputados, 
deberá realizar lo siguiente: 1. Una vez que ingrese al hipervínculo, deberá descargar 
el formato correspondiente. 2. Posteriormente, deberá ubicar la columna denominada 
'Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la 
información'. 3. En dicha columna deberá realizar un filtrado de información 
seleccionando la 'Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia'. 4. Los 
resultados arrojados por dicho filtrado corresponden a las declaraciones patrimoniales 
de los servidores públicos de la ASF.' 

De la nota transcrita se hace notar una exposición clara de los motivos y causas de la 
falta de la información. Al respecto, se precisa que la publicación y actualización de la 
información objeto de la presente fracción, se encuentra a cargo de la 'Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la ASF de la Honorable Cámara 
de Diputados' (UEC). 

Asimismo, la justificación se funda y motiva de conformidad con el artículo 20, fracción 
XVI, del 'Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados'; precisando que el registro, control, reguardo, 
análisis, evolución y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores públicos 
adscritos a la ASF, es una atribución ejercida por la UEC. En consecuencia, la 
información de la situación patrimonial del personal de la ASF que haya otorgado su 
consentimiento informado, expreso, previo y por escrito para su publicación, se 
encuentra disponible para su consulta en el hipervfnculo a cargo de la Cámara de 
Diputados. 

Inclusive, más allá de los criterios mínimos exigidos por los Lineamientos Técnicos, 
resalta que, en la nota justificadora, esta ASF aporta a la ciudadanía datos suficientes 
para que consulte la información relativa a la situación patrimonial de los servidores 
públicos de la ASF que así lo han consentido, y se proporciona la ruta que debe 
seguirse para llegar a los resultados buscados. Con ello, se facilita a la ciudadanía la 
consulta de la información que nos ocupa. 
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Robustece lo anterior, el hecho de que ésta ASF llevó a cabo /os pasos proporcionados 
y se tuvo como resultado el acceso a la información correspondiente; tal como se 
acredita con las siguientes imágenes: 

~ ART. • 70 · XII - OECWW:IONES PATRIMONIALES < 
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Con base en lo anterior, es posible dar cuenta que la explicación aportada por ésta ASF 
respecto de los rubros en Jos que no se reporta información, considera la totalidad de 
los extremos previstos en Jos requisitos normativos de la materia; por lo que es posible 
constatar que la información se encuentra publicada y actualizada de conformidad con 
lo establecido en los Lineamientos Técnicos, ya que se encuentra debidamente 
actualizada y justificada en aquellos Criterios o Rubros donde no se registra algún dato. 
En ese sentido, la manifestación hecha valer por la parte denunciante resulta 
infundada. 

TERCERO: Finalmente, se precisa que las consideraciones efectuadas se encuentran 
debidamente acreditadas con los documentos que se listan a continuación y que se 
adjuntan al presente: 

1. Documento en formato Excel correspondiente a la fracción XII del artículo 70 
de la LGTAIP, que se encontraba disponible al momento de la interposición de la 
denuncia. 

2. Acuses de carga del Formato de la fracción XII del articulo 70 de la LGTAIP, 
correspondiente al primer y segundo trimestre de 2019. 

En virtud de los argumentos y evidencias presentadas respetuosamente, se solicita a 
ese Organismo Garante lo siguiente: 

Primero. - Tener por presentado en tiempo y forma e/ Informe Justificado requerido, en 
atención al acuerdo de admisión la Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia con número de expediente DIT 080212019. 

Segundo. - Al momento de resolver sobre el fondo y emitir la resolución 
correspondiente, se declare infundada la denuncia formulada por la parte denunciante; 
lo anterior, en términos de Jo dispuesto el Vigésimo Tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de la denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia previstas en Jos artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
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Es de indicar que al oficio anterior se adjuntaron los documentos siguientes: 

• Un archivo Excel, correspondiente al formato 12 LGTAIP _Art_?O_Fr_XII , 
descargado de la Plataforma Nacional de Transparencia, que contiene la 
información objeto de denuncia. 

• Dos comprobantes de carga de la información correspondiente a la fracción 
y formato denunciado, con números de folio 155552067 414433 y 
156347594028433, de fecha diecisiete de abril y dieciocho de julio del año en curso 
respectivamente, ambos con tipo de operación "Alta" y estatus "Terminado". 

IX. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XII 
del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al formato 12 LGT_Art_?O_Fr_XII 
denominado "Declaraciones de situación patrimonial de los(as) servidores(as) 
públicos( as), en la vista pública del SIPOT, encontrando un (1) registro para el 
primer trimestre del ejercicio en curso, como se muestra en la siguiente imagen : 

• 0 .. . . - o ' 
~· e . ..." . ...... ,.., 

.... _, Q ... - ........ _J ..,... • • _,.. -,. -·· -

o 
llo 

En el registro publicado se pudo observar que, en el campo nota, se encuentra 
publicada una leyenda que señala, entre otras cosas, que la publicación y 
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actualización de la información relativa a la versión pública de la situación 
patrimonial de todo el personal de la Auditoría Superior de la Federación está a 
cargo de la Cámara de Diputados, a través del área denominada "Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Honorable Cámara de Diputados", tal como se aprecia en la 
imagen siguiente: 

. " 
<- e • 
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Por lo que se refiere al segundo trimestre del ejercicio en curso, se encontró que el 
sujeto obligado contaba con un (1) registro publicado, como se muestra a 
continuación: 
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Asimismo, se pudo apreciar que en dicho registro se encuentra publicada, en el 
campo nota, una leyenda que señala, entre otras cosas, que la publicación y 
actualización de la información relativa a la versión pública de la situación :r..., 
patrimonial de todo el personal de la Auditoría Superior de la Federación está a 
cargo de la Cámara de Diputados, a través del área denominada "Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Honorable Cámara de Diputados", tal como se aprecia en la 
imagen siguiente: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a f 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Aéceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la Auditoría Superior de la Federación a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, relativa 
a la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los 
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servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular que se incluye en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que su inconformidad radica 
en que no se encuentran publicadas las declaraciones patrimoniales de los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación. Asimismo, del 
apartado "Detalles del incumplimiento" se desprende que el particular se inconformó 
con la información correspondiente al primer y segundo trimestre de 2019. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que en la información correspondiente al artículo y fracción denunciados, 
existen diversos rubros que no cuentan con información, sin embargo, los 
mismos se encuentran debidamente justificados mediante una leyenda 
publicada en el campo "nota", respecto a la información correspondiente al 
primer y segundo trimestre de 2019. 

• Que tal como se señala en la nota aclaratoria, el registro, control , resguardo, 
análisis, evolución y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores 
públicos adscritos a la Auditoría Superior de la Federación, es una 
atribución ejercida por la Cámara de Diputados, de conformidad con el 
artículo 20, fracción XVI , del "Decreto por el que se expide el Reglamento 
Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados". 

• Que la información relativa a las declaraciones patrimoniales de los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, se 
encuentra disponible en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia, particularmente en la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General, correspondiente a la Cámara de Diputados. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y IX de la presente resolución. 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada , entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General , se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación , homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales establecen lo 
siguiente: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello 
de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública
2 
de la declaración de situación 

patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto 
obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 
actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de situación 
patrimonial

3 
en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de 

conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional d 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
2 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 
3 

De conformidad con el articulo 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, están obl igados a 
presentar declaración de situación patrimonial todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la 
presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la 
legislación de la materia 
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La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que 
se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y 
por escrito. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): 
funcionario/servidor[a] público[a]/ servidor[a] público[a] 
eventual/integrante/empleado/representante popular/ miembro del poder 
judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador de serv icios 
profesionales/otro4 

Criterio 4 Clave o nivel del puesto [(en su caso] de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento 
otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Nombre completo del(la) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Modalidad de la Declaración de Situación Patrimon ial (catálogo): 
1 nicio/Mod ificación/Conclusión 
Criterio 10 Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación 
Patrimonial o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 

4 Miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados y/o ejerza 
actos de autoridad en el los 
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Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público la información de las 
declaraciones patrimoniales, de los servidores públicos que así lo determinen, en 
los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
Información que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, debe 
ser cargada en el formato 12 LGT_Art_70_Fr_XII. 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral. Asimismo, el 
periodo de conservación es el correspondiente a la información del ejercicio en 
curso y la del ejercicio anterior. 

No obstante, del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles del 
incumplimiento" que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advierte que la inconformidad del particular, se refiere únicamente a la información 
del primer y segundo trimestre de 2019, siendo estos periodos los que se analizarán 
en la presente resolución. 

Ahora bien , en su escrito de denuncia el particular manifestó que no se encuentran 
publicadas las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Al respecto, conviene traer a colación lo previsto en el numeral sexto, primer párrafo 
de los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo siguiente: 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artícu lo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obl igados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
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veracidad , confiabilidad, oportun idad, congruencia , integralidad, actual idad, 
accesibilidad, comprensibi lidad y verificabilidad, las cuales se defi nen a continuación: 
[ ... ) 
V. lntegralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado; 
[ ... ] 

De lo anterior se desprende que la información que publiquen los sujetos obligados 
debe contar, entre otras, con la característica de ser integral. El lo implica que el 
sujeto obligado debe proporcionar todos los datos para que pueda presumirse que 
la información que proporciona es completa. 

No obstante, en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos Técnicos 
Generales se dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. [ ... ] En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 
obligado no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y 
funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios 
que corresponda. 

Determinado lo anterior y atendiendo a la primera verificación realizada por la 
Dirección General de Enlace, tal como quedó precisado en el resultando V , se pudo 
observar que, en los registros publicados por la Auditoría Superior de la 
Federación, correspondientes al primer y segundo trimestre de 2019, se encuentra 
un registro por cada periodo en los cuales se publica información en los criterios 
"Ejercicio", "Periodo que se informa", "Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información", "Fecha de actualización de la / 
información", "Fecha de validación de la información" y una "Nota" aclaratoria qu' 
justifica la ausencia de información en los términos siguientes: 

• Información correspondiente al primer trimestre de 2019: 

"La publicación y actualización de la información relativa a la versión pública de la 
situación patrimonial de todo el personal de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) está a cargo de la Cámara de Diputados, a través del área denominada 'Unidad 
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Honorable Cámara de Diputados', como parte de su atribución 
concerniente a llevar el registro, control, resguardo, análisis, evolución y seguimiento 
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de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la ASF, según lo 
dispuesto en el art. 20, fracción XV, del Decreto por el que se expide el Reglamento 
Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados. Conforme a lo anterior, 
la información de la situación patrimonial del personal de la ASF que haya otorgado 
consentimiento para su publicación, se encuentra publicada por la Cámara de 
Diputados en la sección del Sistema de Portales de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia SIPOT}, en cumplimiento de la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, disponible para su consulta en el siguiente 
hipervínculo: www. rebrand./y/4rq3ri 

Para localizar con mayor facilidad las declaraciones patrimoniales de los servidores 
públicos de la ASF, dentro de la información publicada por la Cámara de Diputados, 
deberá realizar lo siguiente: 1. Una vez que ingrese al hipervínculo, deberá descargar 
el formato correspondiente. 2. Posteriormente, deberá ubicar la columna denominada 
'Area(s) responsable(s) que genera(n}, posee(n), publica(n) y actualizan la 
información'. 3. En dicha columna deberá realizar un filtrado de información 
seleccionando la 'Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia '. 4. Los 
resultados arrojados por dicho filtrado corresponden a /as declaraciones patrimoniales 
de los servidores públicos de la ASF. ". 

Lo anterior como se muestra en la siguiente imagen: 

Áre!(i) Fecha de Fecha de No1.11 
Responsable(~ Que VaDdatión Actualil!ci 
Gene~a(n). P-1•~ oo 

Pubfoca(o)Y 
lJ p:.:icao7> y ;ctu¡'imiín ~ ~ ll'waOOIIII<ol~ ~ b 1mm p:.~ de ~ stJ:;ciir c;t'rc<i;l d; to:b ~ rEISDnl d; 1¡ A:xl:cri S.;r.·u de ~ FeJer;c•in f/<Sf 
esf¡¡ e<1J 01 la Chita tltOt;úO:cs a bz,e; !!El ;m 6!ro1ll'adJ 'Uldadd! f.;l.aGinyc.ru~ de la eo.,.;són d; lfigwa de b A.Jii:r'a &pe~ll d! b 
F!d;r.)r..cn d! b Hcn~a~e Cám•a de OtpJ;~;cs' ce® pr.e d; su atntiKiin ccr~;>'l!i 1;-.-ar el re¡s~o ccrtcl res1nrio lllá~ s e.V.~i~ y se~J~J:rlC ce 

la slcaoón ¡:it1'1CIII~de los ser.~Jm ¡<ib(osaéscrm a af>Sf s~olca;>'-es:J ~, ~<11 20 iace<OO ).V dei O~:r~o ¡a~ Q!.! swode~ R~annto 

kr.;~ró; h l.\>1ai d; E.11~wón yCoo'Jdd; bCms1in ce lfiglarcij de la Auó:cria S<!:ii'(t il b F~J;rac~od; la Cánara ce llt?Jadcs Coo'trMe ¡lo amrcr a 
Orm óo de riwacén de la sluaDón p;lli"«oai éel ~!llCn~ de la ASF que ha; a ltORJ>lO cmsertri!Mo pa~ sJ p;~cac>in S€ ;~;.¡rlr.! ¡~JbuJa ¡or ~ Cil'l<ra ce Ot;o.tados 
Tr;nsoarerm Am~ 

11 
a¡~19 1¡:

012019 
et1 b S<~in d;l &ste~a d; Pona~es de TrifS:afi'XIi do?~ Plat;forn¡ tlac~'lil 11>. Traq<rm a SI?OD en C\lqb.;nio de~ cbfgac.on de lranspor;nc a 

a~ hkrr-;céll ¡ · esllletda en la ío:c~n XI d~ artit~l?lü d! la letG-.r<r~ d; TransparenCia y kmrul!ttdclr.ac~n l'( ~:ca ~sxm~; ¡¡ora su COilsJta en el s~Jiente 
Protewill ce O~os l'l:>!r,il\:llll \IWN rell'and ~'J¡qJn 

Pa~ ktiillar CO'l mi)~ lac ldad las deciMacoo;s ptm>l!'ia'es d; ~~'"~~es p.iti:t:s C. laASf de~rod! la idcmJ:ión p¡)\wda ¡x¡rla Cim;ra de Ckp.ilaOOs 
de:<ri '!llli! lo SIJlilnti 1 Uoa1ez ~.! nrm ~lr~rJnc~?. de~ descargar el troaocomspood1ente. 2 Po;lenormen;e di lira ~b<ar IHdurma denonnada 
',Í¡ears)r!SJXII'sa~~sl que 9111era¡n: p:see~l ¡xi)\ca;nl y actul'lill la llli~maciin' 3 En ácha co~rma dewi reauar ~1 iitraio ~ rroll"ótli~ selacmrando la 
llrt:.ld óe &3iulaÓ'l y Cootr~ de la Cor~sCtl C. V9 ma· 4 los f!sukadcs aro,J:ks ¡x¡r ddo flradl conesproJ;n a bs detllracoo;; patn'll'JII ~!1 de l:s 
se·.wes p;:Am de 1¡ PSf 

• Información correspondiente al segundo trimestre de 2019: 

"La publicación y actualización de la información relativa a la versión pública de la 
situación patrimonial de todo el personal de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) está a cargo de la Cámara de Diputados, a través del área denominada 'Unidad 
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Honorable Cámara de Diputados', como parte de su atribución 
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concerniente a llevar el registro, control, resguardo, análisis, evolución y seguimiento 
de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la ASF, según lo 
dispuesto en el art. 20, fracción XV, del Decreto por el que se expide el Reglamento 
Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados. Conforme a lo anterior, 
la información de la situación patrimonial del personal de la ASF que haya otorgado 
consentimiento para su publicación, se encuentra publicada por la Cámara de 
Diputados en la sección del Sistema de Portales de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia SIPOT), en cumplimiento de la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, disponible para su consulta en el siguiente 
hipervínculo: www. rebrand.ly14rg3ri 

Para localizar con mayor facilidad las declaraciones patrimoniales de los servidores 
públicos de la ASF, dentro de la información publicada por la Cámara de Diputados, 
deberá realizar lo siguiente: 1. Una vez que ingrese al hipervínculo, deberá descargar 
el formato correspondiente. 2. Posteriormente, deberá ubicar la columna denominada 
'Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la 
información '. 3. En dicha columna deberá realizar un filtrado de información 
seleccionando la 'Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia '. 4. Los 
resultados arrojados por dicho filtrado corresponden a las declaraciones patrimoniales 
de los servidores públicos de la ASF." 

Lo anterior como se muestra en la siguiente imagen: 

ÁI~1) Responsablfi~ Fedia de Fedla de Nru 
~ Generl(n). Posee(n~ Validación At11lalimioo 
Publica(n) Y Aduar!Un 

l.aln~ión 

IAJe:oCc',c! 
Tra,;pare'Y.~ 1\:cma~ E071W19 Jl.'ll>W19 
~lOCMlOO! y Prlt!CCG' 
de031os 

La :)JWaJnyadu~moo C.. la ~rl'i•.a ab1~rs~n ~!Eb si::.JOC.n ~'lll'lalielotll ~ p¡r50031!E aAiimaSu~nldtlafed!!IOOO 
(.ISF¡ esti w·g¡ d.~ Cirwa de l)~ils a tll .i; d!l irea d:no'IVIJi; '\Jr>i;l d!E1a\;c~n y Ccn'J~ de la C«risónde \l]bnca de la AJdtGril Su"'l 
de Jfe~¡¡¡m de b ltwalk c.i~aad¡l)w.illln' tO!l\l parte d< 9J ~CCil:;m:;rJe a le.<Y ~ regst11 wllo r~>¡m~ anii;rs ~.~LCKIII y 
se¡w:-;r~ode b sMciOn pato~~ rl!b; st·~xm pilicos adlcrlcs a ~ASf seft¡lodSPJ!Sto eHI art 1il ~acaónXI' dil Decreto por el~~ s!!K¡il¡ 
el R!¡arr¡io lnte~ de b Ul»dld do! f,;IJl'JOO y Coc:rol de la CoPisión d! l'l]ian:ie de 13 hx!tlfia Supenor ce la F!de..:m d! b Ci"l.lla de OPJtado; 
~m¡ a~ antercr la rJcrr2~oole la s<u;oin patrroonial ~:l p¡rs?llM: ll ASF qJ: baya ~t01gado comlil!ll!mo para SJ p.rblca•:IÓO se encue:llra 
p.rlilcaJ¡ por acamara 6! l)p.lados ¡n ~ ma:~~~del S slema do! Porta' e; de Tra~s¡areJlCl<l de la Pl~a!~~~ llacroool do! Tr~1spa·eocra S90D en cu,P l!lertc 
de la oS gaoón de transp;reoc~ estatl!t il e~~ iamin )JI rl!l art'cUc 706! la L;-¡ G!.1~~ d! lranspar<ocra y Aueso a b lfíooraaórt Pú:i;ca d SPlf'r~e ~··a 
>JCOilsulaen ~ S ?filie hp!ll~ nw ¡¡!Ya'lll ~'lrqlri 

Pa•a b:aaar oor ma,·or latf~¡d la> d;t'>aoores pa~~o~~~~ de hs s~r.•bes M..'( os do?~ A...<f l:'iro ce la~ PJIJCall porb Ci~ara de 
D:~.ta:los d>!l!farealzar~s¡gml! 1 L~Jwq .. ervese~~p¡r.n:ulo. d>!~~~15Ca!Qa~~·JCooesocllárle Z Posttroor;rle d>!beriut.:ar la 
ok,.n d;~"'.~ala 'Áre~s) res;m;a~~l) Ql! g¡,;ra¡n). pos!!:n\ !!.~ rly a:ru;!z;n b ~macrn' l E1 Ó(~¡ ~~""; l:b!ra re~a11 un ltr;co dl 
rir.;écn s!I!Coonando la 'U>éad di E.aua~in y Corii~ de b Cns!OO C; •~Yp.-oa' l Los rmlaéOs ¡ro,ats por dt'll !bada cooes:Ml!n a bs 
dK'>ar. :r<s p;trl!'lll~es de bs s:r. i•11 Dibl<os le 13 PS' 

Para el análisis de las notas publicadas resulta pertinente traer a colación las 
facultades que tiene la Cámara de Diputados respecto a la coordinación y 
evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, previstas 
en el artícu lo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
a letra dice: 
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Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
[ ... ] 
11. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el 
desempeño de las funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos que disponga la ley; 
[ .. . ] 
VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los 
resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos conten idos en 
los programas. 
[ . .. ] 
La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus 
trabajos de fiscalización; 

Énfasis añadido 

En relación con lo anterior, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas dispone 
lo siguiente: 

Artículo 76.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción 11 y en el último párrafo de 
la fracción VI, del artículo 74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que 
tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones entre aquélla y la Auditoría 
Superior de la Federación ; evaluar el desempeño de esta última; constituir el 
enlace que permita garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle 
que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 

Artículo 77.- Son atribuciones de la Comisión: 

[ ... ] 
VIl. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al 
cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías y proveer 
lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de gestión. 
[ ... ] 

De las disposiciones anteriores se desprende que la Cámara de Diputados cuenta 
con atribuciones para vigilar el desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación. Para llevar a cabo lo anterior, la Cámara se apoya en la "Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación", quien es la encargada de 
vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos 
de la Auditoría Superior de la Federación. 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en los artículos 102 y 103 de la propia 
Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas, para la vigilancia del cumplimiento 
de las funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior 
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de la Federación, particularmente del registro y análisis de la s ituación 
pat rimonial de éstos, la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados cuenta 
con el apoyo de la Unidad de Evaluación y Control , tal como se desprende 
disposiciones referidas, mismas que la letra dicen: 

Capítulo 11 
De la Vigilancia de la Aud itoría Superior de la Federación 

[ ... ] 
Artículo 102.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus 
atribuciones existirá la Unidad, encargada de vigilar el estricto cumplimiento de 
las funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la 
Federación, la cual formará parte de la estructura de la Comisión. 

La Unidad podrá aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias y sanciones 
administrativas previstas en el marco jurídico y proporcionar apoyo técnico a la 
Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 103.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 
[ ... ] 
VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores 
públicos adscritos a la Auditoría Superior de la Federación; 
[ . . . ] 

Énfasis añadido 

A mayor abundamiento, el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control 
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados, dispone lo siguiente: 

Articulo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, 
atribuciones y competencia del órgano técn ico especializado denominado Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Honorable Cámara de Diputados. 
[ ... ] 

Artículo 3. La Unidad es el órgano técnico y especializado de la Comisión encargado 
de apoyar a ésta en el cumplimiento de su competencia establecida en la Ley y en el 
Reglamento de la Cámara, relativa a evaluar el desempeño de la Auditoría Superior 
y vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de sus servidores 
públicos. 
[ . . . ] 

Artículo 20. La Subdirección de Investigación Administrativa y Responsabilidades 
estará adscrita a la Dirección de Control Interno y Evaluación Técnica, y le corresponde: 
[ ... ] 
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XV. Llevar el registro, control, resguardo, análisis, evolución y seguimiento de la 
situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la Auditoría Superior 
y, en su caso, sustanciar el procedimiento administrativo correspond iente; 

Énfasis añadido 

De lo anteriormente señalado se puede concluir que, tal como lo manifiesta el sujeto 
obligado en las notas publicadas, la recepción , registro, resguardo, control y de 
análisis de la evolución patrimonial de los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación corresponde a la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados. Consecuentemente, no posee 
la información objeto de denuncia por no estar especificado en sus facu ltades, 
competencias y funciones. 

No pasa desapercibido que, adicionalmente el sujeto obligado explica en sus notas 
los pasos que se deben realizar para poder consultar la información publicada por 
la Cámara de Diputados, en donde se encuentran las declaraciones patrimoniales 
de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, que hayan 
determinado hacer pública su declaración, en términos de lo dispuesto en la fracción 
XII del artículo 70 de la Ley General. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado no incumplía con la publ icación de 
las declaraciones patrimoniales, ya que si bien , no publica información en diversos 
criterios; lo cierto es que incluye una nota en el apartado correspondiente que 
justifica la ausencia de información, señalando las razones por las cuales, no genera 
ni posee la información objeto de denuncia. Lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos Técnicos Generales. 
Por lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado no incumple con la publicación de la información 
correspondiente a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General , en los términos 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, al justificar la ausencia de la 
misma. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Auditoría Superior de la Federación, por lo que se ordena el cierre 
del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Leg islativo y Judicial , 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczy 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Ac ña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

\ 

',"' 
Hugo an a 

Díaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0802/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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